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Resumen 

La presente investigación buscó determinar cuál es la relación y su efecto de la 

valoración económica ambiental sobre el turismo sostenible en el Santuario 

Histórico de la Pampa de Ayacucho (más adelante SHPA). Para ello se realizó una 

encuesta a un total de 383 turistas o visitantes. Se estimó el modelo de selección 

discreta Probit, y regresión lineal mediante MCO. Los resultados encontrados 

demuestran que la valoración económica ambiental tiene efecto positivo y 

significativo sobre el turismo sostenible en el SHPA. Por otra parte, mediante el 

método de valoración contingente se evidenció que las personas están dispuestas 

a pagar en promedio 5.71 soles por los servicios ambientales de belleza escénica, 

recreación y servicio ambiental de turismo. 

Palabras clave: Valoración económica ambiental, turismo sostenible, belleza 

escénica, recreación, manejo.    
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Abstract 

The present investigation sought to determine the relationship and its effect on the 

environmental and economic valuation of sustainable tourism in the Historic 

Sanctuary of Pampa de Ayacucho. To do this, they surveyed a total of 383 tourists 

or visitors. The discrete selection Probit model was estimated, and linear regression 

using OLS. The results found show that economic valuation has a significant 

positive and environmental effect on sustainable tourism in the Historic Sanctuary 

of Pampa de Ayacucho. On the other hand, through the contingent valuation 

method, it is evident that people are willing to pay an average of 5.71 soles for the 

environmental services of scenic beauty, recreation, and tourism resources. 

Keywords: Environmental economic assessment, sustainable tourism, 

scenic beauty, recreation, management. 
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I. INTRODUCCIÓN

Conforme lo señala SERNANP (2022) en el Perú existen cuatro (04) Santuarios 

Históricos: Machu Picchu, Bosque de Pómac, Chacamarca y Pampa de Ayacucho, 

los cuales con una hectárea total de 41,279.38, abarcan el 0.21% de las hectáreas 

que comprenden las Áreas Naturales Protegidas (ANP) por el Estado. Ahora bien, 

siendo Machu Picchu el Santuario Histórico más importante del país, es innegable 

el aporte ambiental, turístico y económico del resto en las zonas geográficas donde 

se ubican. 

En particular, el SHPA, ubicado en la provincia de Huamanga del departamento de 

Ayacucho, tiene una extensión de 300.00 ha y fue declarado como Santuario 

Histórico el 14 de agosto de 1980 mediante Decreto Supremo N° 119-80-AA y se 

aprobó su Zonificación Provincial el día 11 de julio de 2014 (SERNANP, 2014). 

La promulgación de esta resolución se origina debido a la importancia que desde 

el 2013 considera el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado 

(SERNANP) teniendo esta ANP en el desarrollo Turístico de Ayacucho (Ministerio 

del Ambiente, 2016). De esta manera, este organismo ha avanzado, en conjunto 

con los grupos locales, en el ordenamiento básico en áreas como el servicio de 

guiado, alimentación y venta de artesanías y suvenires. 

Estas acciones permitieron incrementar el flujo de visitantes en 29% entre 2013 y 

2015, al pasar la cantidad de turistas de 108,667 a 141,516, en cada año y aprobar 

el Plan Maestro en el año 2016, siendo un recurso turístico caracterizado por la 

existencia de flora y fauna nativa; así como, por la presencia de un escenario 

histórico cultural (Ministerio del Ambiente, 2016). Sin embargo, a pesar de estar 

ubicada en la zona sur del país, la región de Ayacucho solo capta el 0.3% de los 

turistas extranjeros (BCRP, 2015). 

La aprobación del Plan Maestro del SHPA en enero de 2016 permitió determinar 

una afectación de la cobertura vegetal de los ecosistemas de pajonal de la pampa 

del 41.77% del total de hectáreas de esa zona de la ANP, distribuyéndose ese 

porcentaje en: 13.63% de cobertura afectada por el actividad turística y unidades 

motorizadas, 26.61% por plantaciones de eucaliptos y 1.53% de ha afectadas por 

infraestructura (entre ellas el Obelisco) (SERNANP, 2016).  
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En general, la afectación sobre toda la ANP se ubicó en 19.27% de su hectárea 

para el 2015, siendo necesario un ordenamiento turístico que coadyuve a la 

sostenibilidad de la economía local con la participación de todos los actores, 

mediante un modelo conceptual que mitigue el impacto sobre la condición de los 

ecosistemas, especies u otros elementos ambientales (SERNANP, 2016). 

Ahora bien, como destaca León (2007), la conservación de la diversidad biológica 

de las ANP, en líneas generales, requiere de una significativa y oportuna inversión 

por parte del Estado; sin embargo, se necesitan otras fuentes de financiación 

debido a los costes de extracción de los recursos naturales y al impacto de las 

actividades productivas.  Es por ello que el costo de gestión de las ANP debe 

disgregarse en tres fuentes de financiamiento: (i) programa de manejo de recursos 

naturales o un plan de regulación de la utilización de los recursos por parte de los 

usuarios habituales locales; (ii) programa de uso público o generación de ingresos 

por actividades de recreación, investigación y turismo por parte de los visitantes de 

las ANP y (iii) programa de apoyo por parte de instituciones y actores interesados. 

Así, a pesar que es recomendable la generación de ingresos propios por parte de 

las ANP conforme se destaca en el programa de uso público, actualmente solo 

diecinueve (19) ANP en el Perú cobran tarifas para su ingreso, dentro de las cuales 

no se incluye el SHPA (SERNANP, 2016). De esta manera, en función del éxito del 

Plan Maestro de 2016, se requiere conocer cuánto están dispuestos a pagar los 

turistas que asisten a este santuario, con la finalidad de conseguir los recursos 

necesarios para que el ecosistema esté conservado, pero también para la creación 

de una conciencia por parte de los individuos que lo visitan, respecto a que los 

bienes naturales, los culturales e históricos, no son gratuitos y tienen un valor (Una 

mirada a los métodos de valoración de calidad ambiental desde una visión contable 

ambiental, 2016). 

En función de lo anterior, se propone la aplicación del método contingente para la 

valoración económica ambiental del SHPA, vistas sus bondades como la 

posibilidad de simular un mercado hipotético para “servicios ambientales” y la 

indagación de las preferencias de los turistas, goza de la aceptación mundial que 

permita el desarrollo del turismo sostenible (Una mirada a los métodos de 

valoración de calidad ambiental desde una visión contable ambiental, 2016). 
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En este sentido, se evidencia la necesidad de disponer información proveniente de 

los turistas orientada al apoyo de criterios medioambientales y al ordenamiento 

ambiental del SHPA, visto que, actualmente, no se ha publicado una tarifa para el 

disfrute de los servicios ambientales allí presentes. En función de ello, el patrimonio 

existente requiere de mantenimiento y del diseño de estrategias de preservación, 

para lo cual los recursos disponibles son insuficientes o poco oportunos, siendo 

necesario integrar al visitante en asumir su responsabilidad y establezca el 

justiprecio que está dispuesto a pagar. Por lo tanto, la presente investigación se 

dirige a determinar cuál es el precio que están dispuestos a pagar los visitantes de 

dicho santuario, como parte de la obtención de recursos que permitan mitigar el 

impacto de la actividad humana en el ecosistema presente, proponiendo 

estrategias que estimulen la sostenibilidad requerida. 

Considerando lo anterior expuesto, se plantea el problema general siguiente: 

¿Cuál es la relación y su efecto de la valoración económica ambiental sobre el 

turismo sostenible en el SHPA en el periodo 2022?, para la cual, se plantean los 

siguientes problemas específicos: 1) ¿Cuál es el valor económico aproximado y 

la disponibilidad a pagar de los turistas por los servicios ambientales de belleza 

escénica, recreación y turismo del SHPA en el año 2022?; 2) ¿Cómo se relaciona 

e influye el valor económico de los servicios ambientales de belleza escénica,  

recreación y turismo sobre el manejo de los recursos turísticos del SHPA?, y 3) 

¿Cómo se relaciona e influye el valor económico de los servicios ambientales de 

belleza escénica, recreación y turismo sobre la conservación de los recursos 

turísticos del SHPA? 

Con base a ello, esta investigación adquiere una Justificación Teórica, por cuanto 

esta investigación llenará el vacío del conocimiento relativo al uso de herramientas 

de contabilidad ambiental cuyo fin será tomar mejores decisiones con respecto a la 

gestión de los servicios ambientales presentes en el SHPA. Al respecto, el 

direccionamiento estratégico ambiental mediante los resultados de la valoración 

económica de los servicios ecosistémicos continúa siendo un tema de debate en la 

comunidad científica, porque las percepciones y preferencias de los turistas 

cambian conforme a la dinámica. 
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De manera similar, adquiere justificación práctica, ya que se propone solucionar 

el problema sobre los escasos recursos que se emplean en el mantenimiento y 

conservación del SHPA, estableciendo una tarifa para el ingreso y disfrute de los 

servicios ambientales, tomando en cuenta la disposición a pagar de las personas 

que frecuentan el santuario. De esta manera, al pagar por el uso de estos recursos, 

el turista reconoce que debe compensar al ecosistema la pérdida ambiental que 

constituye el disfrute de sus recursos. Por otro lado, la generación de estos 

recursos constituye una herramienta económica y financiera que disminuye el costo 

por gestión de ANP que asume el Estado en su presupuesto anual; distribuyendo 

este costo equitativamente en los individuos, haciéndolos corresponsables en la 

sostenibilidad del ecosistema. 

Así mismo, esta provista de una justificación Social, ya que el estudio presentará 

una propuesta de integración de todos los involucrados (actores locales, Estado y 

visitantes) en una explotación sostenible de los recursos turísticos del SHPA, lo 

cual garantizará una reinversión de los recursos para la preservación y 

mantenimiento de su patrimonio. Esto favorecerá la obtención de recursos 

suficientes y oportunos que contribuyan a optimizar los servicios públicos 

(seguridad, suministro de agua potable, infraestructura vial, servicios sanitarios, 

entre otros), los cuales serán disfrutados tanto por los turistas como por los 

residentes de esta localidad. 

Metodológicamente se justifica, ya que en la presente investigación se 

desarrolló una encuesta y su respectivo instrumento (18 cuestionarios) para 

recabar la información sobre la valoración económica ambiental (10 cuestionarios) 

y el turismo sostenible (8 cuestionarios), teniendo un valor alfa de Cronbach de 0.88 

y 0.92 para cada uno. Por lo que, la técnica y su instrumento desarrollado sirva 

para futuras investigación en temas similares o estudios en este campo. 

Para ello, se plantea el siguiente objetivo general: Determinar cuál es la relación 

y su efecto de la valoración económica ambiental sobre el turismo sostenible en el 

SHPA en el periodo 2022. Para tal fin, se plantean los siguientes objetivos 

específicos: 1) Estimar el valor económico aproximado y la disponibilidad a pagar 

de los turistas por los servicios ambientales de belleza escénica, recreación y 

turismo del SHPA en el año 2022; 2) estimar la relación  y su influencia del valor 
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económico de los servicios ambientales de belleza escénica, recreación y turismo 

sobre el manejo de los recursos turísticos del SHPA; 3) estimar la relación  y su 

influencia del valor económico de los servicios ambientales de belleza escénica, 

recreación y turismo sobre la conservación de los recursos turísticos del SHPA. 

De esta manera nace la siguiente Hipótesis general: La valoración económica 

ambiental se relaciona e influye de manera positiva y significativamente sobre el 

turismo sostenible en el SHPA en el periodo 2022. De la cual surgen las siguientes 

Hipótesis específicas: 1) el valor económico de los servicios ambientales de 

belleza escénica, recreación y turismo se relacionan e influyen de manera positiva 

y significativamente sobre el manejo de los recursos turísticos del SHPA; 2) el valor 

económico de los servicios ambientales de belleza escénica, recreación y turismo 

se relacionan e influyen de manera positiva y significativamente sobre la  

conservación de los recursos turísticos del SHPA. 
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II. MARCO TEÓRICO 

A nivel internacional, Espinoza (2019) en su investigación sobre la “Valoración 

económica de los servicios ambientales del Área Nacional de Recreación Samanes 

en Guayaquil, a través del método de valoración contingente”, se planteó como 

objetivo estimar el valor económico ambiental que le otorgan los usuarios a las 

áreas verdes y servicios ambientales que brinda a la ciudadanía el Área Nacional 

de Recreación Samanes de Guayaquil (ANRS). Mediante el método de valoración 

contingente y un cuestionario aplicado a una muestra de 68 personas (visitantes), 

el autor evidencia que, el 41% de las personas encuestadas poseen una 

disposición a pagar al momento de visitar el área de interés por medio de una cuota 

de entrada, siendo este método de aportación el elegido por el 82% de los 

visitantes. Así mismo, dicha aportación económica está influenciada por el sexo, 

edad y el lugar de residencia del visitante. En conclusión, el autor determinó que, 

con una desviación estándar igual a $ 1.75 se obtendrían ingresos mensuales de $ 

179.375, los cuales se podrían emplear con la finalidad de conservar y mantener la 

zona preservada. 

Hernández y otros (2019) en “valoración de servicios ambientales y recreativos del 

bosque San Juan de Aragón, Ciudad de México”, buscó determinar la valoración 

económica mediante el método de valoración contingente. Para esto aplicó una 

encuesta a 120 visitantes del bosque, El cuestionario se dividió en cinco secciones: 

perfil del encuestado, variables económicas, descripción y percepción del sitio, 

valoración del parque y conservación del ambiente (DAP) y nivel de satisfacción 

del visitante. Los resultados a lo que arribaron muestra la existencia de una DAP 

de $MX 7.36 por persona, lo que se traduce en un incremento del valor económico 

de los servicios ambientales a $MX 25,620,000.00 anuales. En conclusión, los 

autores señalan que, de acuerdo a los resultados de las encuestas, el 61% de los 

visitantes tienen disponibilidad de pagar, e indican que el precio propuesto, la edad, 

el sexo, el estado marital, los ingresos de la familia, el número de miembros, la 

situación actual y el nivel de satisfacción fueron variables significativas.  

Vera (2018) realizó una investigación sobre “Valoración económica del servicio 

ecosistémico cultural en el balneario Platanales de la ciudad de Calceta utilizando 

el método contingente”, con el objetivo de valorar económicamente el servicio 
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ecosistémico cultural utilizando el método contingente para balneario Platanales de 

la ciudad de Calceta. Mediante una encuesta a 369 visitantes al balneario 

Platanales, encontró como resultado la existencia de cinco atributos asociados al 

valor de los servicios culturales como fuente de energía, paisaje, recreación, 

descanso y gastronomía. Además, evidencia que la disposición a pagar (DAP) en 

promedio fue $ 1,60 por visitante al balneario, estando relacionado a la edad, nivel 

educativo, ingreso económico, actividad de mayor disfrute por el visitante, 

ocupación y nivel de satisfacción por utilización del lugar, el cual tiene el potencial 

de generar un valor económico anual de $ 22,200 que podría ser utilizado para la 

conservación del centro recreacional. 

Romero & Cárdenas (2017) en el trabajo sobre “Valoración económica de los 

servicios ecosistémicos del PNN Tayrona mediante los métodos de valoración 

contingente y costos de viaje como aproximación al valor económico total”. Con el 

objetivo de determinar que los servicios ecosistémicos proporcionados en dicha 

área para valorar económicamente, para ello usando dos métodos 

complementarios permitieron una valoración tanto de los servicios de regulación 

como los de aprovisionamiento y apoyo. Como resultado obtienen que, para la 

valoración contingente, estimaron la regresión lineal múltiple, según el cual la DAP 

es 26099.005 COP por persona. Por otro lado, el método de costo de viaje, para lo 

cual emplearon una regresión de Poisson obteniendo un valor de 

1’632.572’895.737 COP. Como conclusión se tiene que, al ser considerado el PNN 

Tayrona como un bien ambiental con características ecosistémicos únicas, es 

considerado por los visitantes como un bien que debe ser conservado en las 

mejores condiciones ambientales para, de esta manera, evitar que sea 

reemplazado por proyectos de infraestructura con mayores beneficios económicos. 

Armijos & Segarra (2016) en “Aplicación de los métodos de costo de viaje y 

valoración contingente para determinar la disposición a pagar para la conservación 

del recurso hídrico del Parque Nacional Cajas de la ciudad de Cuenca”, buscó 

determinar cuál es la disposición a pagar por la conservación del recurso hídrico 

del área de interés. El autor aplicó el método de valoración contingente y costo de 

viaje. Para ello aplicaron una encuesta a 303 familias que reciben agua del Parque 

Nacional Cajas. Como resultado el 65% de las personas encuestadas afirmaron 
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estar dispuestos a retribuir por la conservación del recurso hídrico, siendo el usuario 

con características de: sexo masculino, nivel de ingreso e instrucción alto y con 

rutinas de cuidado del agua; se concluye que, la disposición a pagar (DAP) 

estimada fue de $1,04 anual, lo que representa un ingreso por año de $ 238.609,28 

en base a la cantidad de familias que reciben agua del Parque Nacional Cajas. 

Desde el punto de vista nacional, Melgar (2018) en “Valoración económica 

ambiental de la Gruta de Huagapo a través del método de valoración contingente”, 

planteó como objetivo determinar el valor económico del atractivo turístico para ello 

empleó el método de valoración contingente y un cuestionario que administró a una 

muestra de 313 visitantes a la Gruta de Huagapo. Como resultado se tiene que, la 

mayoría de visitas a la Gruta Huagapo es realizada por turistas nacionales con 26 

y 33 años, en su mayoría mujeres; siendo la principal razón de la visita del lugar la 

recreación debido a la belleza escénica. En conclusión, se estableció que la 

disposición a pagar (DAP) promedio del visitante para el ingreso al lugar fue de S/ 

4.38 por persona, el cual al ser comparado con el monto que se cobra para el 

momento del estudio que fue de S/ 1.00 se obtiene un excedente de S/ 3.38, que 

representa la disposición del visitante a solventar el pago para deleitarse del lugar 

y su preservación lo que lo hace sostenible en el tiempo; por lo tanto, se determinó 

un ingreso anual de la Gruta Huagapo en 29 348.93 soles. 

Ramos (2018) en “Valoración económica contingente del servicio turístico de la 

laguna La Milagrosa”. El objetivo planteado en la investigación consistió identificar 

cuáles son los factores que determinan la valoración económica del servicio 

turístico. Mediante el método de valoración contingente y un cuestionario aplicado 

a 50 personas (turistas), destacan que el principal atractivo de la laguna La 

Milagrosa proviene de las propiedades curativas que posee el lodo presente en la 

misma, así como la cercanía y el fácil acceso a la zona donde está ubicada. En lo 

que respecta al valor económico del atractivo natural designado por los turistas, 

concluyó que, el mismo se encuentra influenciado de manera negativa debido a las 

condiciones ambientales (contaminación de la laguna por residuos sólidos) y por 

las instalaciones que presenta la laguna; incrementándose dicha valoración en el 

momento en que sean mejoradas y potenciadas las condiciones del lugar, siendo 

las de mayor importancia: información específica de las propiedades químicas y 
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físicas que tiene el lodo y sus propiedades curativas y la mejora de sus 

instalaciones (baños, asientos de descanso y , duchas). El valor promedio del DAP 

es de S/ 8.0 para el 52% de los encuestados que quieren visitar y permanecer en 

la laguna, generando un ingreso anual de S/ 217,360.00 para efectos de 

mantenimiento y conservación. 

Huamán (2017) en su trabajo “Valoración económica contingente de la Loma de 

Amancaes - Bella Durmiente para promover su conservación, Independencia - Lima 

2017”, buscó determinar cuál es la valoración económica de la Loma de Amancaes 

(Bella Durmiente) con la finalidad de promover su conservación. El autor empleó 

un cuestionario a 383 habitantes de los seis ejes zonales del distrito de 

Independencia. Como resultado de la investigación evidencia que el 80.70% de la 

población encuestada valoran económicamente en S/ 20 a la loma Bella Durmiente, 

además, el dicho ingreso sirve para promover la preservación del ecosistema; 

asimismo el autor concluye que, este resultado se encuentra influenciado por el 

grado de estudios de los pobladores del distrito Independencia el cual se ubica en 

nivel superior (26.63%) y nivel técnico (30.81%). 

Condori (2016) en “Valoración contingente del servicio ecosistémico recreativo 

turístico de la Catarata Colpayoc, en el distrito Las Piedras, Tambopata – Madre de 

Dios”, buscó determinar el valor económico mediante la disposición a pagar de los 

visitantes a la Catarata Colpayoc. Con tal fin aplicó una encuesta a 384 turistas. 

Como resultado muestra que los visitantes pagarían S/. 5.89 en promedio, y que 

está influenciada por el precio de partida, el estado civil e ingreso; por lo que se 

recomienda una evaluación por parte de las autoridades locales para su 

sustentabilidad frente a la posibilidad de poner en marcha el proyecto. 

Iraola (2016) en su trabajo “Valoración económica del servicio paisajístico del 

malecón de Magdalena del Mar, empleando el método contingente y de costo de 

viaje 2016”. En el cual, se propuso los métodos de contingencia y costes de viaje 

como objetivos para encontrar la valoración económica del servicio de paisaje del 

malecón de Magdalena del Mar. Para tal fin aplicó una encuesta a las personas 

que visitaron de manera estratificada llegando a concluir que, para la valoración 

económica del malecón de Magdalena del Mar por medio de valoración 
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contingente, encontró un ingreso anual de 230,743.20 soles y 67,865.65 dólares 

por el servicio paisajístico. 

Bajo un punto de vista teórico, “valoración económica”, es el método que se usa 

para estimar el importe de servicios y bienes biocenósicos, sin necesidad de tener 

o no un valor monetario fijo por el mercado (MINAM, 2016). 

Por su parte, Reyes & Figueroa (2010) considera que la valoración económica es 

un indicador de la felicidad o la satisfacción de las personas, generada individual o 

colectivamente, y llevada a cabo en un contexto específico con casos y 

oportunidades para diversas actividades humanas.  De este modo, las decisiones 

sobre la escasez humana nos permiten identificar las valoraciones atribuibles a los 

diversos bienes o servicios presentes en un ecosistema en desarrollo.  

Por otro lado, Raffo (2015) define la valoración ambiental como una recopilación 

de técnicas y métodos para calcular los beneficios y costes esperados de varias 

actividades, como el hecho de usar un activo ambiental o la ejecución de un 

mejoramiento ambiental, entre otras. Por su parte Azqueta (1994), indica un acervo 

de procedimientos para determinar las expectativas económicas del uso de los 

activos ambientales, por ejemplo, la presencia de un jardín, prado, etc.  

Asimismo, Ramos (2018) cree valorar económicamente el medio ambiente busca 

identificar y medir los beneficios y costes asociados a los cambios en los bienes y 

servicios brindados gracias a los ecosistemas como resultado de decisiones o 

acciones que afectan al medio físico natural.  Los objetivos que persigue son: 

• Determinar las preferencias de los individuos y su voluntad de pagar por un 

cambio en la disponibilidad. 

• Calcular tanto los beneficios como los costes de las acciones de 

conservación como de intervención en zonas naturales.  

• Proporcionar datos para ayudar a incorporar los beneficios y costes de la 

conservación en la planificación, la administración y la toma para las 

decisiones.   

Conforme a este contexto, en las últimas décadas se ha establecido una amplia 

literatura referente al desarrollo teórico y metodológico de la valoración económica 

de los servicios ecosistémicos y su aplicación en diferentes circunstancias. La 
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literatura mencionada ha ido evolucionando hasta proponer estrategias para 

identificar los valores ecológicos por medio de una valoración integrada (Lessons 

from the integrated valuation of ecosystem services in a developing country: Three 

case studies on ecological, socio-cultural and economic valuation, 2016). 

En tal sentido, la importancia de la determinación de un valor económico se 

determina mediante la cuantificación de sus beneficios y costes, que refleja el valor 

del recurso ambiental para la sociedad. Esta valoración puede utilizarse para 

determinar el verdadero valor de un recurso con el fin de ponerlo al mejor uso 

posible y tomar las mejores decisiones posibles, pudiendo realizarse en el sector 

público o en el sector privado (Barzev, 2001). Según Mukherjee y otros (2014) es 

un proceso complicado porque implica varias dimensiones (ecológica, sociocultural 

y económica) que no pueden ser cuantificadas en unidades monetarias. En 

consecuencia, cuando los servicios ambientales tienen un valor monetario, se 

espera un patrón de uso diferente al que utilizan, debido a que se crean incentivos 

y sanciones con la finalidad de preservar el medio ambiente natural (Izko, y otros, 

2003). 

La valoración económica se obtiene a partir de la cuantificación física de los 

procesos naturales, y los resultados pueden ayudar a gestionar y utilizar 

adecuadamente la compensación asociada, así como a identificar las políticas o 

esquemas de compensación adecuados (Economic valuation of ecosystem 

services from secondary tropical forests: trade-offs and implications for policy 

making, 2020). Costa Rica es un ejemplo de país latinoamericano en el que la 

implementación de un régimen de precios ha ayudado a disminuir la contaminación 

y a establecer medidas de conservación (Izko, y otros, 2003). 

Según Azqueta (1994) a través de un denominador común, que es el dinero, el 

valor económico permite un indicador de la relevancia de un recurso para el 

bienestar de la sociedad. En este sentido, es el total de las cantidades de dinero 

que están dispuestas a pagar las personas para beneficiarse directa o 

indirectamente de los servicios del bien. En consecuencia, la voluntad de pagar es 

la métrica universal para determinar el valor económico de cualquier bien o servicio; 

permite a las personas expresar su deseo de un servicio específico hasta el punto 

de estar dispuestas a vender otros bienes o su equivalente en dinero por él. El 
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precio es la expresión del mercado del equilibrio entre esta voluntad de pagar y la 

disponibilidad del bien o servicio (Barzev, 2001). 

De acuerdo a Cameron (1988) citado por Condori (2016), cuando un bien o servicio 

ambiental está disponible vale decir gratis, sin la necesidad de realizar o no un 

desembolso en efectivo, la disposición a pagar puede describir su valor. Por eso, 

los posibles usuarios deben ser preguntados sobre su voluntad efectiva de pagar, 

porque las preferencias individuales para un servicio pueden variar en función de 

si están en contra o en favor de determinados cambios medioambientales, y 

pueden estar dispuestos a pagar cualquier cosa para evitar los cambios negativos 

y garantizar que no se produzcan. Sin embargo, independientemente de las 

distinciones de las personas, este método de valoración no niega que los recursos 

tienen un valor específico (Bateman et al., 2002, citado por Condori, 2016). 

Sin embargo, la valoración económica es muy controvertida, muchos consideran 

que los bienes inmateriales son inconmensurables, y sostienen que la valoración 

económica es un motor para la mercantilización de la naturaleza. Otros, por su 

parte, defienden la valoración económica, haciéndola ver como una herramienta 

para el cambio, dejando en evidencia la influencia positiva de la misma en la 

disminución de la degradación de los ecosistemas y el desgaste de biodiversidad 

(Socio-Cultural and Economic Valuation of Ecosystem Services Provided by 

Mediterranean Mountain Agroecosystems, 2014). 

En otro orden de ideas, los servicios ambientales son definidos partiendo de las 

funciones ecosistémicas de los recursos naturales, mediante el uso o 

potencialidades que el ser humano aplique en el para su propio beneficio, lo que 

no implica el consumo directo de dichos servicios, es decir no se consume 

directamente como un bien (Rosa, y otros, 2004). Las zonas naturales, las 

praderas, los bosques, los manglares, las rocas, las llanuras y las sabanas 

proporcionan servicios ambientales, y juntos forman ecosistemas, cuencas 

hidrográficas y eco regiones (Cristeche, y otros, 2008). 

De acuerdo a la FAO (2009), los servicios ambientales culturales se clasifican como 

se muestra en la tabla 1. 
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Tabla 1. Clasificación de los servicios ambientales culturales. 

Categoría Funciones Ejemplo de Servicios Ecosistémicos 

Servicios 
culturales 

Recreación 
Variedad de paisajes para actividades 
recreacionales 

Belleza escénica Satisfacción del espíritu a través del paisaje 

Inspiración cultural 
y artística 

Fuente de información de culturas 
ancestrales 

Ciencia y 
educación 

Oportunidad para realizar estudios científicos 

Nota: Adaptado de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 

(2009). 

De acuerdo a la apreciación de Cristeche y Penna (2008), con la excepción de 

algunos países, como Costa Rica, que incluye el pago de servicios en su legislación 

forestal, los servicios ambientales en América Latina no han sido valorados y 

pagados adecuadamente por los usuarios. En consecuencia, mientras no existan 

mecanismos de pago de los servicios ambientales, todos los costes asociados a la 

conservación de estos recursos serán únicamente asumidos por sus propietarios y 

el gobierno, sin incentivo para garantizar su conservación a largo plazo (Izko, y 

otros, 2003), considerando que, el pago por los servicios ambientales son en 

principio una forma efectiva de inducir la conservación al tiempo que compensa a 

quienes incurren en sus costos (Watershed Development, Environmental Services, 

and Poverty Alleviation in India, 2002). 

En cuanto al importe de biocenosis naturales se aprecian distintos procedimientos 

de valoración, sin embargo, Riera (1994) considera que es el método de 

valoración contingente es el que generalmente se utiliza. Éste fue propuesto por 

Davis en el año 1963 y su objetivo principal es el de conocer el valor que la gente 

otorga al medio ambiente a pesar de las circunstancias cambiantes mediante 

encuestas individuales.  Es un método no comercial, sencillo y adaptable de 

valoración es utilizado generosamente para el análisis de costo-beneficio y 

evaluaciones de impacto ambiental  (The contingent valuation method: a review, 

2004). De acuerdo a Ramos (2018), este método se fundamenta en dos tipos de 

análisis directo: el DAP (disponibilidad a pagar) por una mejora medioambiental y 
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la capacidad a ser compensado (DAC), que implica aceptar un coste o una pérdida 

ambiental. ambos análisis se emplean respecto al uso relacionado con dicho bien 

o servicio por parte de la persona encuestada. Todas las respuestas obtenidas se 

emplean para simular un mercado hipotético.  

Este método ha sido utilizado como un medio de modelado de programas 

ambientales y de mejora de otros servicios propuestos o existentes (Moving 

Beyond Economic Impact: A Closer Look at the Contingent Valuation Method, 

2007). La intención final del empleo de los métodos que se engloban en la 

calificación de valoración contingente, es la valoración que es otorgada por la gente 

a un específico sistema o bien ambiental al preguntarles directamente (Contingent 

valuation method applied to waste management, 2015). El método se emplea en la 

valoración de paisajes, parques nacionales, áreas verdes biodiversidad, 

características de un pueblo, antigüedades, entre otros (Ramos, 2018). 

Como el método parte del supuesto de encontrarse las personas encuestadas en 

una situación hipotética, el encuestador es el ofertante y la demandante es la 

persona encuestada (Estimating willingness to pay for renewable energy in South 

Korea using the contingent valuation method, 2016); por lo tanto, se realizan 

diferentes preguntas dentro de un cuestionario para de esta manera poder 

conseguir un importe del explícito servicio o bien sin tomar en cuenta una situación  

real (Economic value of cedar relics in Lebanon: An application of contingent 

valuation method for conservation, 2007). 

El procedimiento que se maneja para la valoración contingente es bastante sencillo, 

partiendo de una pregunta por parte del encuestador que consiste en conocer si el 

encuestado tiene la disposición a pagar  un monto igual, superior o menor al de un 

valor “X” preestablecido previamente (Contingent Valuation:  A User's Guide, 2000); 

si la respuesta es menor, entonces el encuestador indica la misma pregunta con 

valor un poco inferior al dicho con anterioridad, así como también deberá preguntar 

sobre un valor máximo tomando en consideración anteriores resultados (Riera, 

1994). 

Para realizar la valoración contingente se deben seguir una serie de pasos 

correlativos, siendo estos de acuerdo a Riera (1994): 
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Primer paso: El objetivo de la investigación y lo que se va a medir deben definirse 

claramente para asignar un valor monetario y determinar la disposición a pagar 

(DAP) de los individuos por consumir o usar un bien o servicio concreto.  

Segundo paso: La población objetivo del estudio debe definirse precisamente 

enmarcado en el objetivo de investigación.  

Tercer paso: Empezando por el hecho de que la simulación del mercado es para 

un bien o un servicio específico, debe realizarse y definirse correctamente. 

También es crucial especificar si se medirá el pago mínimo o máximo que debe 

hacer la persona que consume, disfruta o utiliza el bien o servicio dado; en cualquier 

caso, es de suma importancia especificar si se tomarán ambas mediciones.  

En el mismo paso, debe definirse el método de pago o el momento para que la 

gente pague. Por lo tanto, debe ser claro quién pagará por el bien y en qué 

proporciones se hará este pago, así como quién recibirá el dinero o la cantidad 

facturada en el momento de la simulación.  

Cuarto paso: Se debe seleccionar el modo para la ejecución de la encuesta, es 

decir, vía telefónica, personal, correo electrónico o el uso de un portal vía web. La 

elección dependerá del tamaño de la muestra, tiempo y dinero que se disponga 

para el levantamiento de la información.  

Quinto paso: Para garantizar la objetividad de la investigación, tanto la muestra y 

la población deben ser consistentes. Para ello, se debe utilizar un método 

estadístico que calcule el tamaño de la muestra, garantizando la evaluación de un 

número suficiente de personas.  

Sexto paso: Se deberá realizar la redacción del cuestionario cuando se obtenga 

el cálculo del tamaño de la muestra, que será presentado posteriormente a cada 

persona encuestada. Su escritura debe ser tan clara y comprensible como el 

instrumento de recojo de información, por lo que debe dedicar el mayor tiempo 

posible a la redacción. La encuesta final es aquella que ha sido sometida a la 

validación por juicio de expertos y que permita responder los objetivos formulados 

al principio de este estudio, por lo tanto, se deberán realizar las encuestas de 

prueba antes de realizar la validación.  
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Séptimo paso: Una vez validado el cuestionario, se procederá a la toma de 

información con la aplicación del mismo, por lo tanto, se deberá conformar un 

equipo de encuestadores en función al tamaño de la muestra. Es importante 

realizar, previo a la aplicación del cuestionario, una reunión con el equipo 

seleccionado para explicar el fin de la investigación y aclarar cualquier duda 

respecto al cuestionario, así como una reunión posterior a la realización de las 

encuestas.  

Octavo paso: Tras la realización de las encuestas individuales, se utilizarán 

programas estadísticos para analizar la información recogida.  

Noveno paso: Los resultados se interpretarán a la luz del problema y los objetivos 

formulados en este estudio, así como la ubicación del ecosistema en cuestión.  

De acuerdo a Riera (1994) por medio de este método de valoración puede utilizarse 

para evaluar la voluntad de pago de las personas (DAP) por la promoción y la 

conservación del ecosistema en estudio, utilizando una simulación de mercado 

basada en precios hipotéticos, en vista que el encuestado será ubicado en un 

contexto similar a lo real que experimenta a diario cuando se sitúa en un mercado 

de bienes en donde indica el un monto “X” a pagar por la compra de un determinado 

bien.  

Por su parte, el turismo sostenible (o sustentable) es una respuesta a los 

elementos externos económicos, sociales y medioambientales negativos 

generados por el desarrollo del sector turístico en varios destinos, con el objetivo 

de desarrollar medidas para remediar o evitar esos elementos. La Organización 

Mundial del Turismo (OMT) ha promovido la sostenibilidad de los destinos turísticos 

como una necesidad urgente que debe abordarse tanto por parte de la demanda 

como de la oferta en las dos últimas décadas (CEPAL, 2001). Las definiciones 

operativas de la sostenibilidad de turismo requieren detalles sobre lo que se debe 

mantener, para quien se debe mantener y el nivel en el que se debe mantener ( (A 

Dynamic Model of Sustainable Tourism, 2005). 

El problema actual radica en el crecimiento descontrolado del turismo, lo que 

resulta incompatible con el concepto de sostenibilidad. A pesar de tres décadas 

discutiendo caminos hacia el turismo sostenible, las autoridades continúan 
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promoviendo el crecimiento del mismo a pesar de los limites ecológicos y sociales 

de vivir en un planeta finito (Sustainable tourism: Sustaining tourism or something 

more?, 2018). En respuesta a lo anterior, nace el pago por servicios ambientales 

(PSA), promoviéndose ampliamente garantizando los servicios de los ecosistemas 

a través de incentivos (Payment for Environmental Services and Unequal Resource 

Control in Pimampiro, Ecuador, 2013), siendo una herramienta dirigida a la toma 

de decisiones adecuadas, tanto individual como social, sobre los servicios 

ambientales y los ecosistemas que permite producir una asignación eficiente de 

estos, equivalente a la que produciría un mercado que funcione de manera 

adecuada. Los PSA producen ingresos que constituye un incentivo para los 

encargados del manejo de los servicios ambientales y ecosistemas, siendo estos 

responsable de su uso y conservación, y representan a su vez una vía de 

financiamiento permitiendo que se desarrollen trabajos como el control, la vigilancia 

y la gestión de las zonas protegidas y no protegidas, lo cual es indispensable limitar 

el acceso libre a ellas, y de esta manera lograr los mecanismos que permitan su 

conservación en el tiempo (Figueroa, y otros, 2009). Sin embargo, la teoría sugiere 

desafíos, ya que las estructuras de incentivos pueden ser apropiadas para los 

recursos gestionados individualmente, mas no necesariamente promoverán la 

acción colectiva necesaria para gestionar bienes comunes (Incentives, 

conditionality and collective action in payment for environmental services, 2014). 

El ecoturismo es de particular interés para el PSA porque se realiza en lugares de 

alta calidad biológica, en servicios ambientales y ecosistemas que están en alta 

demanda por parte de los turistas debido a su exuberante belleza y singularidad. 

Los derechos de acceso, los servicios de ecoturismo y los acuerdos de gestión de 

recursos son las formas más eficaces de incluir las PSA (Figueroa, y otros, 2009). 

Por otra parte, es necesario realizar un análisis de como las características de la 

comunidad pueden influir en la eficacia y equidad de los PSA en contextos 

comunales (An institutional analysis of Payment for Environmental Services on 

collectively managed lands in Ecuador, 2015). 

En cuanto a conservación de los recursos turísticos tiene como propósito 

primordial estar al tanto del escenario actual y potencial de la diligencia turística de 

la comunidad. La conservación es el análisis, cuidado y sistematización de 
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información respectiva a la oferta y la demanda turísticas en el destino. Desde este 

punto de vista, se ha identificado que la conservación de los recursos turísticos 

sirve para tres propósitos muy concretos: 1. Precisar el escenario actual del turismo 

en una zona territorial determinada con sus oportunidades y restricciones. 2. 

Fundamentar las soluciones, la toma de decisiones, propuestas y estrategias de 

desarrollo con datos cuantitativos y cualitativos renovados. 3. Establecer una línea 

base que sirva para contrastar la diferencia entre la situación del turismo antes y 

los resultados obtenidos después de la aplicación de acciones o estrategias de 

planificación turística (Ricaurte, 2009). 

Asimismo, el manejo de los recursos turísticos, por su parte, hace referencia a 

la acción y al efecto de gestionar o de administrar. Se trata, por lo tanto, de la 

concreción de diligencias conducentes al logro de un negocio o de un deseo 

cualquiera. La noción implica además acciones para gobernar, dirigir, ordenar, 

disponer u organizar. De esta forma, el manejo supone un conjunto de trámites que 

se llevan a cabo para resolver un asunto, concretar un proyecto o administrar una 

empresa u organización. Por lo tanto, el manejo de los recursos de turismo es lograr 

la participación y el acuerdo de la comunidad en las diferentes fases del plan (Cruz, 

2006). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de la investigación 

Este estudio es de tipo aplicada, pues de acuerdo a Behar (2008), la finalidad de 

esta investigación es aplicar y utilizar los conocimientos adquiridos anteriormente 

para comprobar los supuestos teóricos contra la realidad. También, busca aplicar 

dichos conocimientos inmediatamente a aquellos problemas específicos pues su 

fin es el de obtener resultados inmediatos. 

La investigación es de tipo transeccional, correlacional -  explicativa, con un diseño 

no experimental y un enfoque cuantitativo definida por Hernández y otros (2014), 

como la investigación realizada es sin la gestión deliberada de las variables, 

describiendo la relación y su influencia que existe entre ellas en un momento 

determinado, en este caso, la valoración económica ambiental del SHPA y el 

turismo sostenible.  

3.2. Variable y operacionalización  

Variable independiente: Valoración económica ambiental [X] 

• Definición conceptual: La asignación del importe monetario de los bienes 

y servicios brindados por los recursos ambientales se conoce como 

valoración económica ambiental (MINAM, 2016). 

• Definición operacional: Se refiere al valor monetario (coste) del derecho 

de uso de un bien o servicio, que se determina por las percepciones de los 

usuarios sobre la calidad de los bienes y servicios. Se definió por las: 

• Dimensiones: 

▪ X1: Servicio ambiental de belleza escénica [sabe] 

▪ X2: Servicio ambiental de recreación [sar] 

▪ X3: Servicio ambiental de turismo [sat] 

• Indicadores: 

▪ X1.1: Observación de fauna 

▪ X1.2: Observación de flora 

▪ X1.3: Observación de paisaje 

▪ X2.1: Recreación 
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▪ X2.2: Paseo al aire libre 

▪ X3.1: Observación de instrumentos históricos 

▪ X3.2: Observación de manifestaciones culturales 

• Escala de medición 

▪ Ordinal 

Variable dependiente: Turismo sostenible [Y] 

• Definición conceptual: Es el que permite un equilibrio entre los aspectos 

medioambientales, económicos y socioculturales del desarrollo turístico 

(Bello, 2021). 

• Definición operacional: Es la capacidad de generar los recursos 

necesarios para el uso y la preservación de los bienes y servicios turísticos.  

Se definió por las:  

• Dimensiones: 

▪ Y1: Manejo de recursos turísticos  

▪ Y2: Conservación de los recursos turísticos 

• Indicadores: 

▪ Y1.1: Recursos necesarios  

▪ Y1.2: Mejora de las condiciones 

▪ Y2.1: Estado actual 

▪ Y2.2: Disposición a contribuir por parte del turista 

• Escala de medición: 

▪ Nominal  

▪ Ordinal 

El anexo 1 muestra la matriz de operacionalización de la variable.  

3.3. Población, muestra y muestreo 

Población: según señala Carrasco (2017), la población se refiere al conjunto de 

elementos que componen la esfera espacial en la que se realiza la investigación. 

Para este estudio, según MINCETUR (2022) la población fue constituida por 

turistas que visitaron el SHPA, siendo estos 142 714 turistas en 2021. 

• Criterios de inclusión: visitantes del SHPA con fines de recreación y 

turismo. 
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• Criterios de exclusión: visitantes que recién empiezan la visita o recorrido 

por primera vez. 

Muestra: Según Palomino (2015) define la muestra como un subconjunto o 

subgrupo representativo de la población a partir del cual se pueden inferir las 

propiedades de la población total. El tamaño de la muestra para este estudio se 

calculó empleando la fórmula para poblaciones finitas.  
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 Estadístico Z para el 95%  de confianza  

• :p  Probabilidad de éxito de muestreo  

• 1 :q p= −  Probabilidad del fracaso del muestreo  

En este sentido, la muestra fue de 383 turistas. 

El anexo 4 muestra la determinación del tamaño de la muestra. 

Muestreo: Dado que no todos los elementos de la población pueden ser 

seleccionados como parte de la muestra, se efectuó el muestreo aleatorio simple 

probabilístico. En este sentido, los encuestados fueron seleccionados al azar 

cuando visitaron el SHPA e indiquen su voluntad de participar en el estudio, así 

como cumplir los criterios de inclusión y exclusión determinados. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Las técnicas de recolección de datos son recursos o procedimientos que el 

investigador emplea para abordar los hechos y adquirir conocimiento (Palomino, y 

otros, 2015). La encuesta se utilizó como técnica en este estudio para recoger 
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opiniones de los sujetos que forman la muestra sobre el tema de la investigación 

(Arias, 2012). 

El anexo 7 muestra la encuesta elaborada. 

Según señala Palomino (2015), los instrumentos son los medios físicos mediante 

los cuales los investigadores pueden obtener y archivar los datos que necesitan 

para llevar a cabo su investigación. Por lo tanto, como instrumento se utilizó el 

cuestionario. Definida por Arias (2012) como una encuesta que se realiza por 

escrito usando un formato de papel en el que se encuentran impresas una serie de 

preguntas relacionadas con la investigación que tiene que ser respondida por la 

persona encuestada sin que intervenga la decisión del encuestador. 

Los anexos 2, 3 y 5 muestran los instrumentos, su validez y confiabilidad. 

3.5. Procedimientos 

Se identificó los bienes y servicios del ecosistema dentro del alcance geográfico 

del proyecto durante la fase inicial de la investigación. 

A continuación, la encuesta fue administrada a un grupo de 383 turistas que 

visitaron el SHPA, a los que se les pedirá que respondan honestamente a las 

preguntas, ya que no hay respuestas correctas o erróneas. La disponibilidad a 

pagar (DAP) y el valor económico aproximado se estimaron en función de las 

respuestas recibidas. 

Por último, se determinó la relación y la influencia entre el valor económico 

estimado de los recursos del SHPA y su manejo y conservación. Finalmente, los 

resultados se compararon con los estudios similares, y por tanto se determinó las 

conclusiones y recomendaciones de la investigación. 

El anexo 6 muestra las coordinaciones institucionales (SERNAP) requeridas para 

la realización de la investigación. 

3.6. Métodos de análisis de datos 

Los datos se analizaron y procesaron utilizando un análisis estadístico descriptivo 

e inferencial utilizando el software estadístico de SPSS y Stata17, y los resultados 

fueron exportados en formato tablas y figuras. 
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Metodología empírica: Para lograr los objetivos planteados se empleó el modelo 

Probit, donde la variable dependiente es una variable dicotómica y las variables 

independientes pueden ser dicotómicas, nominales y de razón. Además, los 

efectos marginales se interpretaron en términos de probabilidad. 

Ecuación 1 

0 1 2( )i i i iP t VEA p   = + + +

Ecuación 2 

0 1 2 3 4( )i i i i iP t sabe sar sat p     = + + + + +

Sin embargo, para estimar las hipótesis especificas se utilizó las ecuaciones 

estimadas por mínimos cuadrados ordinarios (MCO). 

Ecuación 3 

0 1 2 3i i i i imrt sabe sar sat    = + + + + , 1, ,i n=

Ecuación 4 

0 1 2 3i i i i icrt sabe sar sat    = + + + + , 1, ,i n=

Dónde: 

• ( ) :P t Es la probabilidad de que el turismo sea sostenible 

• :t Turismo sostenible 

• 0 : Término constante

• 
1 4, ,  : Coeficientes o parámetros a estimar 

• :sabe Servicio ambiental de belleza escénica

• :sar Servicio ambiental de recreación 

• :sat Servicio ambiental de turismo 

• :VEA Valoración económica ambiental 

• :p precio 

• :mrt Manejo de recursos turísticos 

• :crt Conservación de recursos turísticos 

• :i Es el término de error estocástico con ( ) 0iE  = , ( ; ) 0i jE   = y 

2( )iVAR  =
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3.7. Aspectos éticos 

El presente estudio se llevó a cabo según los parámetros establecidos por el 

Ministerio del Medio Ambiente (MINAM) en la Guía de Valoración Económica del 

Patrimonio Natural y el Método de Valoración Contingente. Por lo tanto, los 

resultados obtenidos son transparentes, de acuerdo con la ética y la honestidad del 

autor. El derecho de autor de las fuentes consultadas, por otro lado, se usó las 

referencias del estilo ISO  690 y 692 - 2. 
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IV. RESULTADOS

4.1. Resultados descriptivos 

En la siguiente figura se puede observar sobre la percepción puntuada de los 

encuestados sobre la variable de valoración económica ambiental. 

Figura 1. Percepción de valoración económica ambiental. 

En la figura anterior se observa que, del total de los encantados, 56.40% perciben 

que el servicio ambiental de belleza escénica es regular en la zona, mientras 

37.74%, valoran alto. De la misma manera, del total de personas consultadas, el 

53.26% valoran que el servicio ambiental de recreación es regular, mientras el 

41.25% perciben alto a este rubro. Asimismo, del total de encuestados, el 57.70% 

perciben que el servicio ambiental de turismo es regular, y el 30.81% valoran 

altamente los servicios ambientales de turismo. 
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Figura 2. Percepción y valoración del desarrollo del turismo sostenible. 

En la figura anterior se observa que, de total de los encantados, 61.36% perciben 

que el manejo de recursos turísticos es regular en la zona, mientras 27.68% valoran 

alto; el 8.88% perciben que el manejo de recursos turístico es bajo y solo el 2.09% 

consideran que el manejo de recurso turísticos es muy bajo. De la misma manera, 

del total de personas consultadas, el 57.44% valoran que la conservación de 

recursos turísticos es regular, mientras el 31.59% perciben que la conservación de 

los recursos turísticos es alta y otros 9.92% y 1.04% perciben que la conservación 

de los recursos turísticos es bajo y muy bajo respectivamente. 

Tabla 2. Valoración económica ambiental del SHPA, 2022. Método valoración 

contingente. 

Variable Mean Std. Err. [95% Conf. Interval] 

Precio 5.71 0.22 5.28 6.14 

En la tabla anterior se observa la valoración económica ambiental del SHPA. La 

metodología de valoración contingente indica una valoración de 5.71 soles en 

promedio, es decir las personas interesadas en visitar y disfrutar sobre el lugar 

están dispuestos a pagar en promedio 5.71 soles. Esto podría variar desde un 
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mínimo de S/. 5.28 hasta un máximo de 6.14 soles, a un nivel de confianza del 

95%. Sin embargo, el rango de valoración va desde un sol hasta 50 soles. 

4.2. Resultados inferenciales 

4.2.1. Influencia de la valoración económica sobre el turismo sostenible 

Con fines de lograr, a nivel general, el objetivo; se estimó el modelo de elección 

discreta Probit y los resultados se muestran en la siguiente tabla. 

Tabla 3. Resultados de estimación de Probit para Desarrollo sostenible. 

Modelo 1 Modelo 2 

VARIABLES 
Desarrollo de 

turismo 
sostenible 

dy/dx 
Desarrollo de 

turismo  
sostenible 

dy/dx 

Servicio ambiental 
de belleza 
escénica 

0.0789 0.36% 

(0.0771) 
Servicio ambiental 
de recreación 

0.307** 1.4%*** 

(0.119) 
Servicio ambiental 
de turismo 

0.203** 0.92%*** 

(0.103) 
Precio 0.146*** 0.67%*** 

(0.0503) 
Valoración 
económica 
ambiental 

0.156*** 0.8%*** 

(0.0287) 
Constante -2.279*** -3.573***

(0.761) (1.202)

Observaciones 383 383 
Prob > chi2 0.0000 0.0007 
Pseudo 𝑅2 0.315 0.403 

Nota: Robust standard errors in parentheses. *** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1 

Remplazando estos resultados del modelo 1 y modelo 2 en la ecuación estructural 

tenemos lo siguiente: 

Ecuación 5 

𝑃(𝑡) = −2.279 + 0.156VEA + ϵ 
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Ecuación 6 

𝑃(𝑡) = −3.573 + 0.0789sabe + 0.307sar + 0.203sat + 0.146p + ϵ 

Donde el efecto marginal es igual a 
𝑑𝑃(𝑡𝑖=1)

𝑑𝑋𝑗
= Ф(𝑧)𝛽𝑗; j= 1,2,3,4

En la tabla anterior se observa la relación y la contribución de la valoración 

económica ambiental sobre el desarrollo sostenible. Tanto en el primer modelo y el 

segundo se observa que los coeficientes presentan signos positivos, es decir que 

las variables independientes consideradas influyen de manera positivas y son 

significativos.  Además, en el modelo 1, se observa que Pseudo 𝑅2 es igual a 0.315, 

el cual indica que la valoración económica contribuye al desarrollo del turismo 

sostenible en un 31.5% y ello mejora al 40.3% cuando considera las dimensiones 

y el precio que están dispuestos a pagar la personas por disfrutar los recursos 

turísticos en el SHPA. 

4.2.2. Influencia del servicio ambiental de belleza escénica, recreación y de 

turismo sobre el manejo de los recursos turísticos 

En la siguiente tabla se observa la relación y la contribución del servicio ambiental 

de belleza escénica, servicio ambiental de recreación y del servicio ambiental de 

turismo sobre el manejo de recursos turísticos. Los coeficientes asociados a cada 

dimensión presentan signos positivos, es decir estas influyen de manera positiva y 

significativos sobre el manejo de recursos turísticos. 

Tabla 4. Resultados de estimación lineal para Manejo de recurso turístico. 

Modelo 
VARIABLES Manejo de recursos turísticos 

Servicio ambiental de belleza escénica 0.0841* 
(0.0489) 

Servicio ambiental de recreación 0.261*** 
(0.0647) 

Servicio ambiental de turismo 0.446*** 
(0.0602) 

Constante 1.432*** 
(0.442) 

Observaciones 383 
R-cuadrado (𝑅2) 0.527 
F test 0.000 
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Nota: Robust standard errors in parentheses. *** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1 

Reemplazando el valor de los coeficientes asociados a cada dimensión en la 

ecuación 3 tenemos: 

𝑚𝑟𝑡𝑖 = 1.4 + 0.084𝑠𝑎𝑏𝑒 + 0.26𝑠𝑎𝑟 + 0.45𝑠𝑎𝑡 + 𝜀 

Además, el modelo evidencia que 2 0.527R = , el cual indica que el servicio

ambiental de belleza escénica, servicio ambiental de recreación y del servicio 

ambiental de turismo en conjunto contribuyen al manejo de los recursos turísticos 

en un 52.7% y esta contribución es significativa sobre el manejo de recursos 

turísticos en el SHPA. 

4.2.3. Influencia del servicio ambiental de belleza escénica, recreación y de 

turismo sobre la conservación de los recursos turísticos 

En la siguiente tabla se observa la relación y la contribución de servicio ambiental 

de belleza escénica, servicio ambiental de recreación y del servicio ambiental de 

turismo sobre la conservación de recursos turísticos. Los coeficientes asociados a 

cada dimensión presentan signos positivos, es decir estas influyen de manera 

positiva y significativas sobre la conservación de recursos turísticos. 

Tabla 5. Resultados de estimación lineal para Conservación de recurso turístico 

Modelo 

VARIABLES 
Conservación de 

recursos turísticos 

Servicio ambiental de belleza escénica 0.152*** 

(0.0530) 

Servicio ambiental de recreación 0.213*** 

(0.0771) 

Servicio ambiental de turismo 0.339*** 

(0.0665) 

Constante 2.233*** 

(0.502) 

Observación 383 

R-cuadrado (𝑅2) 0.402 

F test 0.000 

Nota: Robust standard errors in parentheses. *** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1 
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Reemplazando el valor de los coeficientes asociados a cada dimensión en la 

ecuación 4 tenemos: 

𝑐𝑟𝑡𝑖 = 2.2 + 0.15𝑠𝑎𝑏𝑒 + 0.21𝑠𝑎𝑟 + 0.34𝑠𝑎𝑡 + 𝜀 

Además, en la tabla anterior, el modelo evidencia que 2 0.402R = , el cual indica

que el servicio ambiental de belleza escénica, servicio ambiental de recreación y 

del servicio ambiental de turismo en conjunto contribuyen positivamente a la 

conservación de recursos turísticos en un 40.2% y esta contribución es significativa. 

4.3. Prueba de hipótesis  

4.3.1. Comprobación de hipótesis general 

Planteamiento de la hipótesis 

𝐻0: La valoración económica ambiental no se relaciona y no influye de manera 

positiva y significativamente sobre el turismo sostenible en el SHPA en el 

periodo 2022.  

𝐻𝐴: La valoración económica ambiental se relaciona e influye de manera positiva y 

significativamente sobre el turismo sostenible en el SHPA en el periodo 2022. 

Regla de decisión 

Se rechaza 𝐻0: cuando el valor P < 0.05 o 0.1 y se Acepta 𝐻0: cuando el valor P > 

0.05 o 0.1 

Tabla 6. Contribución de Valoración económica ambiental sobre Turismo 

sostenible. 

Modelo 1 
VARIABLES Desarrollo de turismo sostenible 

Valoración económica ambiental 0.156*** 
(0.0287) 

Constante -2.279***
(0.761)

Wald chi2(1) 29.71 
Observaciones 383 
Prob > chi2 0.0000 
Pseudo R-squared 0.315 

Nota: Robust standard errors in parentheses. *** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1 
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En la tabla anterior se muestra que la probabilidad asociada a la significancia global 

es igual a cero y menor a niveles de significancia convencional (Wald chi2(1) = 

29.71; Prob > chi2 = 0.000; 𝛼 =  0.05),  y así como el coeficiente tiene el signo 

esperado y significativo, se demuestra que existe suficiente información para 

rechazar la hipótesis nula y afirmar que, la valoración económica ambiental se 

relaciona e influye de manera positiva y significativamente sobre el turismo 

sostenible en el SHPA en el periodo 2022. 

4.3.2. Comprobación de la primera hipótesis específica 

Planteamiento de la hipótesis 

𝐻0: El valor económico de los servicios ambientales de belleza escénica, recreación 

y turismo no se relacionan y no influyen de manera positiva y significativamente 

sobre el manejo de los recursos turísticos del SHPA. 

𝐻𝐴: El valor económico de los servicios ambientales de belleza escénica, recreación 

y turismo se relacionan e influyen de manera positiva y significativamente sobre 

el manejo de los recursos turísticos del SHPA. 

Regla de decisión 

Se rechaza 𝐻0: cuando el valor P < 0.05 o 0.1 y se Acepta 𝐻0: cuando el valor P > 

0.05 o 0.1 

Tabla 7. Efecto marginal de las dimensiones de valoración económica ambiental 

sobre manejo de recursos turístico. 

Delta-method 

dy/dx Std. Err. z P>z [95% Conf. Interval] 

sabe 0.084 0.049 1.720 0.086 -0.012 0.180 

sar 0.261 0.065 4.030 0.000 0.134 0.388 

sat 0.446 0.060 7.400 0.000 0.327 0.564 

Nota: sabe (servicio ambiental de belleza escénica); sar (servicio ambiental de recreación); sat 

(servicio ambiental de turismo). 

En la tabla anterior se muestra que la probabilidad asociada a la significancia 

individual para cada dimensión son iguales a cero y menores a niveles de 

significancia convencional; para servicio ambiental de belleza escénica  (valor P = 

0.086; 𝛼 =  0.1), servicio ambiental de recreación (valor P = 0.000; 𝛼 =  0.05) y 
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para servicio ambiental de turismo (valor P = 0.000; 𝛼 =  0.05),   y así como los 

coeficientes tienen los signos esperados y significativos, se demuestra que existe 

suficiente información para rechazar la hipótesis nula y afirmar, el valor económico 

de los servicios ambientales de belleza escénica, recreación y turismo se 

relacionan e influyen de manera positiva y significativamente sobre el manejo de 

los recursos turísticos del SHPA. 

4.3.3. Comprobación de la segunda hipótesis específica 

Planteamiento de la hipótesis 

𝐻0: El valor económico de los servicios ambientales de belleza escénica, recreación 

y turismo no se relacionan y no influyen de manera positiva y significativamente 

sobre la conservación de los recursos turísticos del SHPA. 

𝐻𝐴: El valor económico de los servicios ambientales de belleza escénica, recreación 

y turismo se relacionan e influyen de manera positiva y significativamente sobre 

conservación de los recursos turísticos del SHPA. 

Regla de decisión 

Se rechaza 𝐻0: cuando el valor P < 0.05 o 0.1 y se Acepta 𝐻0: cuando el valor P > 

0.05 o 0.1 

Tabla 8. Efecto marginal de las dimensiones de valoración económica ambiental 

sobre conservación de recursos turístico. 

  Delta-method 

  dy/dx Std. Err. z P>z [95% Conf. Interval] 

sabe 0.152 0.053 2.860 0.004 0.048 0.256 

sar 0.213 0.077 2.770 0.006 0.062 0.365 

sat 0.339 0.066 5.090 0.000 0.208 0.469 

Nota: sabe (servicio ambiental de belleza escénica); sar, (servicio ambiental de recreación); sat, 

(servicio ambiental de turismo). 

En la tabla anterior se muestra que la probabilidad asociada a la significancia 

individual para cada dimensión son iguales a cero y menores a niveles de 

significancia convencional; para servicio ambiental de belleza escénica (valor P = 

0.004; α =  0.01), servicio ambiental de recreación (valor P = 0.006; 𝛼 =  0.05) y 

servicio ambiental de turismo (valor P = 0.000; 𝛼 =  0.05), y así como los 
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coeficientes tienen los signos esperados y significativos, se demuestra que existe 

suficiente información para rechazar la hipótesis nula y afirmar, el valor económico 

de los servicios ambientales de belleza escénica, recreación y turismo se 

relacionan e influyen de manera positiva y significativamente sobre conservación 

de los recursos turísticos del SHPA. 

4.4. Predicción 

En la siguiente figura se observa las predicciones para el desarrollo de turismo 

sostenible en el SHPA. Se evidencia que a medida que existe mayor valoración 

económica ambiental del lugar también exista mayor probabilidad de que existe 

mayor desarrollo de turismo sostenible. Por ejemplo, cuando la valoración 

económica ambiental fuera 6 puntos, la probabilidad del desarrollo de turismo 

sostenible solo sería de 8.9% menos significativo, si en cambio las personas 

valorarían más (21 puntos, por ejemplo) a los recursos ambientales de belleza 

escénica, recreación y turísmo, la probabilidad de tener un desarrollo de turismo  

sostenible sería de 84.19% siendo significativo al nivel de 5%. 

 

Figura 3. Predicción de desarrollo de turismo sostenible. 

En la siguiente figura se observa las predicciones para la dimensión de manejo de 

recurso turísticos considerando los efectos de servicio ambiental de belleza 

escénica, servicio ambiental de recreación, servicio ambiental de turismo y también 

de precio. Si la valoración de servicio ambiental de belleza escénica fuera de 6 
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puntos, el manejo de recursos turísticos mejoraría en 8.23 puntos en promedio, 

siendo este significativo y si fuera de 21 puntos, el manejo de recursos turísticos 

mejoraría mínimamente en 8.63 puntos y un máximo en 10.36. 

 En cambio, si la valoración de servicio ambiental de recreación fuera de 5 puntos, 

el manejo de recursos turísticos mejoraría en 7.97 puntos en promedio, siendo este 

significativo y si fuera de 11 puntos, el manejo de recurso turísticos mejoraría 

mínimamente en 8.95 puntos y un máximo en 9.51 puntos. 

 Mientras si la valoración de servicios ambientales de turismo fuera de 3 puntos, el 

manejo de recursos turísticos mejoraría mínimamente en 5.44 puntos y un máximo 

de 6.87 puntos, y si fuera de 21 puntos, el manejo de recursos turísticos mejoraría 

mínimamente en 12.73 puntos y un máximo de 15.61 puntos, siendo estas mejoras 

significativas. Por lo que, mejorar los servicios ambientales de turismo o turístico 

ayudaría a mejorar el manejo de los recursos turísticos en el SHPA.  

Figura 4. Predicción de Manejo de recursos turísticos. 

Asimismo, se observa en la figura siguiente, las predicciones para la conservación 

de recursos turísticos considerando para cada efecto de servicio ambiental de 

belleza escénica, servicio ambiental de recreación, servicio ambiental de turismo y 

también el precio. Si la valoración de servicio ambiental de belleza escénica fuera 
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de 5 puntos, la conservación de recursos turísticos mejoraría en 7.91 puntos en 

promedio, siendo este significativo y si fuera de 21 puntos la valoración ambiental 

de belleza escénica, mejoraría mínimamente en 9.40 puntos y un máximo en 11.28. 

En cambio, si la valoración de servicio ambiental de recreación fuera de 5 puntos, 

la conservación de recursos turísticos mejoraría en 8.11 puntos en promedio, 

siendo este significativo y si fuera de 21 puntos, la conservación de recurso 

turísticos mejoraría mínimamente en 9.68 puntos y un máximo en 13.34 puntos. 

Mientras si la valoración de servicios ambientales de turismo fuera de 3 puntos, la 

conservación de recursos turísticos mejoraría mínimamente en 6.22 puntos y un 

máximo de 7.79 puntos, y si fuera de 21 puntos, la conservación de recursos 

turísticos mejoraría mínimamente en 11.52 puntos y un máximo de 14.69 puntos, 

siendo estas mejoras significativas. Por lo que, mejorar los servicios ambientales 

de turismo contribuiría a mejorar la conservación de los recursos turísticos en SHPA 

y por ende garantizar el desarrollo de turismo sostenible de esta zona. 

 

Figura 5. Conservación de recursos Turísticos. 
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V. DISCUSIÓN 

Ante todo, es importante tener en cuenta que significa realmente la valoración 

económica ambiental y su implicancia para el desarrollo del turismo sostenible. Es 

así de necesario comprender que se entiende primero por la valoración económica, 

según Reyes & Figueroa (2010), la valoración económica es un indicador de la 

felicidad o la satisfacción de las personas, generada individual o colectivamente, y 

llevada a cabo en un contexto específico con casos y oportunidades para diversas 

actividades humanas.  De este modo, las decisiones sobre la escasez humana nos 

permiten identificar las valoraciones atribuibles a los diversos bienes o servicios 

presentes en un ecosistema en desarrollo. Y segundo entender que es la valoración 

ambiental, siguiendo a Azqueta (1994) y Raffo (2015), la valoración ambiental se 

entiende como una recopilación de técnicas y métodos para calcular los beneficios 

y costes esperados de varias actividades y expectativas económicas de los bienes 

ambientales, como el hecho de usar un activo ambiental o la ejecución de un 

mejoramiento ambiental, entre otras. Por lo tanto, la valoración económica 

ambiental en términos de Ramos (2018) es la forma y manera de cómo identificar 

y cuantificar los beneficios y costes asociados a los cambios en los bienes y 

servicios brindados por el medio ambiente, debido a los ecosistemas como 

resultado de decisiones o acciones que afectan al medio físico natural y a su vez 

implica su conservación y su manejo adecuado y sostenibilidad. Por estas razones 

la presente investigación buscó determinar cuál es la relación y su efecto de la 

valoración económica ambiental sobre el turismo sostenible en el SHPA. 

Los resultados obtenidos en el ítem anterior, demuestra que la valoración 

económica ambiental tiene efecto positivo y significativo sobre el turismo sostenible 

en el SHPA. En la Tabla 2, sobre la valoración económica ambiental, la metodología 

de valoración contingente demuestra una valoración de 5.71 soles en promedio, es 

decir las personas están dispuestos a pagar en promedio 5.71 soles por los 

servicios ambientales de belleza escénica, recreación y servicio ambiental de 

turismo. Siendo la disponibilidad de pago mínimo de 5.28 soles y 6.13 soles como 

máximo, sin embargo, el rango de valoración va desde un sol hasta 50 soles. 

Comparativamente a este resultado existe resultados similares encontrados por las 

investigaciones, por ejemplo, Espinoza (2019) encontró una valoración económica 
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cerca de $ 2.64 para el Área Nacional de Recreación Samanes en Guayaquil. 

Mientras Hernández y otros (2019) obtuvieron una valoración económica ambiental 

de $ MX 7.36 por persona por disfrutar de los servicios ambientales y recreativos 

del bosque San Juan de Aragón en ciudad de México. Por su parte Vera (2018) 

encontró una valoración económica ambiental de $ 1.60 por visitante, es decir la 

disposición a pagar por disfrutar el servicio ecosistémico cultural en el balneario 

Platanales de la ciudad de Calceta. También otros estudios internacionales como 

de Romero & Cárdenas (2017), Armijos & Segarra (2016) encuentra una 

disposición a pagar por los servicios ambientales de $ 1.04 anual. En tanto, los 

estudios nacionales y locales demuestran una valoración económica parecido a lo 

encontrado en la presente investigación, por ejemplo, para Melgar (2018) encontró 

una disposición a pagar (DAP) promedio de S/ 4.38 por persona por la visita a la 

Gruta de Huagapo. Mientras Ramos (2018) encontró una valoración económica 

promedio de S/ 8.0 por el disfrute y recreación del servicio turístico de la laguna La 

Milagrosa y Huamán (2017) encuentra una valoración económica de S/. 20 para la 

Loma de Amancaes (Bella Durmiente) y Condori (2016) encontró una valoración 

económica ambiental de S/. 5.89 por visitante por el acceso y disfrute de servicio 

ecosistémico recreativo turístico de la Catarata Colpayoc, en el distrito Las Piedras, 

Madre de Dios”, por lo tanto, estos resultados reafirman la valoración económica 

encontrado en el trabajo. 

En relación a los resultados sobre los efectos del valor económico de los servicios 

ambientales de belleza escénica, recreación y turismo sobre el manejo de recursos 

turísticos, se demuestra la existencia de efectos positivos y significativos y en 

conjunto explican el 52.7% la variación del manejo de recursos turísticos. En la 

Tabla 7 se evidencia que un incremento de un punto de la valoración económica 

de servicio ambiental de belleza escénica mejora en 0.084 puntos el manejo de 

recursos turísticos siendo este un efecto positivo y significativo al 10%, asimismo 

un incremento en la valoración económica de servicios ambientales de recreación 

mejora en 0.26 puntos significativo al 1% y mientras un incremento de servicio 

ambiental de turismo mejora en 0.44 puntos el manejo de recursos turísticos en el 

SHPA. Estos resultados son reforzados por las evidencia encontradas por Melgar 

(2018), Ramos (2018), Huamán (2017) y Condori (2016) sobre la importancia de 

los servicios ambientales de turismo, belleza escénica y recreación.  
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En tanto los resultados sobre los efectos del valor económico de los servicios 

ambientales de belleza escénica, recreación y turismo sobre la conservación de 

recursos turísticos se evidencia una relación positiva y efectos significativos. En la 

Tabla 5, estas dimensiones de valoración económica ambiental en conjunto 

explican el 40.2% de la variación en la mejora de la conservación de recursos 

turísticos en el SHPA. Un incremento de la mejora del valor económico ambiental 

de belleza escénica, mejora en 15.18 puntos porcentuales la conservación de 

recurso turístico, mientras un incremento de los servicios ambientales de 

recreación también mejora significativamente en 21.32 puntos porcentuales la 

conservación de recurso turístico y asimismo, la mejora en los servicios 

ambientales de turismo mejora en 33.87 puntos porcentuales la conservación de 

recursos turísticos en el SHPA. Este resultado es reforzado por el trabajo de 

Huamán (2017) quien demuestra que la valoración económica ambiental, se 

percibe en forma de ingreso para promover la preservación, la mejora del 

ecosistema y del medio ambiente existente. 

Además, las predicciones demuestran que a medida que se dé mayor valoración 

económica ambiental del lugar existe mayor probabilidad de desarrollo de turismo 

sostenible. Por ejemplo, cuando la valoración económica ambiental fuera 6 puntos, 

la probabilidad de desarrollo de turismo sostenible solo sería de 8.9% menos 

significativo, si en cambio las personas valorarían más (21 puntos, por ejemplo) a 

los recursos ambientales de belleza escénica, recreación y turismo, la probabilidad 

de tener un desarrollo sostenible sería de 84.19% y significativo al nivel de 5%. Por 

otro lado, las predicciones para la dimensión de manejo de recurso turísticos 

considerando los efectos de servicio ambiental de belleza escénica, recreación y 

de turismo son significativos. Por ejemplo, cuando la valoración de servicio 

ambiental de belleza escénica fuera de 21 puntos, el manejo de recursos turísticos 

mejoraría mínimamente en 8.63 puntos y máximo en 10.36. En cambio, si la 

valoración de servicio ambiental de recreación fuera de 5 puntos, el manejo de 

recursos turísticos mejoraría en 7.97 puntos en promedio, siendo este significativo. 

Y si fuera de 11 puntos la valoración ambiental de recreación, el manejo de 

recursos turísticos mejoraría mínimamente en 8.95 puntos y máximo en 9.51 

puntos. Mientras si la valoración de servicios ambientales de turismo fuera de 3 

puntos, el manejo de recursos turísticos mejoraría mínimamente en 5.44 puntos y 
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un máximo de 6.87 puntos, y si fuera de 21 puntos la valoración ambiental de 

recursos, el manejo de recursos turísticos mejoraría mínimamente en 12.73 puntos 

y un máximo de 15.61 puntos, siendo estas mejoras significativas. Y finalmente las 

predicciones para la conservación de recursos turísticos considerando para cada 

efecto de servicio ambiental de belleza escénica, recreación y de turismo son 

significativas, por ejemplo, cuando la valoración de servicio de ambiental de belleza 

escénica fuera de cinco puntos, la conservación de recursos turísticos mejoraría en 

7.91 puntos en promedio, siendo este significativo. En cambio, si la valoración de 

servicio de ambiental de recreación fuera de 5 puntos, la conservación de recursos 

turísticos mejoraría en 8.11 puntos en promedio, siendo este significativo, y si fuera 

de 21 puntos la valoración ambiental de recreación, la conservación de recurso 

turísticos mejoraría mínimamente en 9.68 puntos y máximo en 13.34 puntos. 

Mientras si la valoración de servicios ambientales de turismo fuera de 3 puntos, la 

conservación de recursos turísticos mejoraría mínimamente en 6.22 puntos y un 

máximo de 7.79 puntos, y si fuera de 21 puntos la valoración ambiental de recursos, 

la conservación de recursos turísticos mejoraría mínimamente en 11.52 puntos y 

un máximo de 14.69 puntos, siendo estas mejoras significativas. Por lo que, mejorar 

los servicios ambientales de turismo contribuiría a mejorar los recursos turísticos 

en SHPA y por ende garantizar el desarrollo de turismo sostenible de esta zona 

Es así, la presente investigación tiene importancia por demostrar que cuán 

importante es la valoración económica de los servicios ambientales existentes para 

generar el turismo sostenible y su desarrollo en el SHPA. Además, demuestra que 

los servicios de recreación y de turismo tienen mayor impacto sobre la probabilidad 

de generar el desarrollo de turismo sostenible. Por estas razones, la presente 

investigación también sirve como la evidencia para realizar emprendimiento en este 

sector y asimismo también como evidencia para las investigaciones futuras en este 

campo. 
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VI. CONCLUSIONES

1. Se concluye, que los objetivos planteados y así como las hipótesis formuladas

han sido alcanzados y demostradas, por lo que, de manera general, la

valoración económica ambiental se relaciona e influye de manera positiva y

significativamente sobre el turismo sostenible en el SHPA en el periodo 2022.

2. En relación a la valoración económica ambiental del SHPA, se concluye que la

metodología de valoración contingente demuestra una valoración de 5.71 soles

en promedio, es decir las personas que visitan están dispuestos a pagar en

promedio 5.71 soles por acceder a los servicios ambientales de belleza

escénica, recreación y turismo. Siendo la disponibilidad de pago mínimo de

5.28 soles y hasta un máximo de 6.13 soles y, sin embargo, el rango de

valoración va desde un sol hasta 50 soles. Esto evidencia la disponibilidad de

pagos por encima del promedio.

3. En relación a los resultados sobre los efectos del valor económico de los

servicios ambientales de belleza escénica, recreación y turismo sobre el

manejo de recursos turísticos, se concluye, que estas dimensiones tienen

efectos positivos y significativos y que en conjunto explican en 52.7% la

variación del manejo de recursos turísticos. Es decir, el valor económico de los

servicios ambientales de belleza escénica, recreación y turismo se relacionan

e influyen de manera positiva y significativamente sobre el manejo de los

recursos turísticos del SHPA.

4. En relación a los resultados sobre los efectos del valor económico de los

servicios ambientales de belleza escénica, recreación y turismo sobre la

conservación de recursos turísticos, se concluye, que estas dimensiones en

conjunto explican el 40.2% de la variación en la mejora de la conservación de

los recursos turísticos. Es decir, el valor económico de los servicios

ambientales de belleza escénica, recreación y turismo se relacionan e influyen

de manera positiva y significativamente sobre conservación de los recursos

turísticos del SHPA.
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VII. RECOMENDACIONES

1. De manera general se debe incentivar y concientizar a la población local y

nacional y a las instituciones pertinentes a valorar los recursos turísticos

existentes, este último debe implementar o crear plan estratégico de

desarrollo turístico a fin de mejorar los servicios turísticos en el SHPAa fin

de incrementar su valoración económica ambiental de los servicios de

belleza escénica, recreación y turismo.

2. Se debe fomentar mayor inversión pública y/o privada en el Santuario

Histórico de la Pampa Ayacucho para incrementar la valoración económica

de los servicios ambientales de belleza escénica, recreación y turísmo para

mejorar de manera significativamente el manejo de recursos turísticos por

parte de las intuiciones pertinentes.

3. Se debe fomentar mayor inversión pública y/o privada y desarrollar un plan

estratégico y de contingencia a fin conservar los recursos turísticos y con

ello mejorar la valoración económica de los servicios ambientales de belleza

escénica, recreación y turismo que podrían incidir significativamente en el

turismo sostenible del SHPA.
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ANEXOS 



Anexo 1: Matriz de operacionalización de variables. 

Ordinal

Dimensión Indicadores

Ordinal

Ordinal

Ordinal

Ordinal

Observación de fauna

Recreación

Es la capacidad de 

autogenerar los recursos 

necesarios para la puesta 

en uso y mantenimiento de 

los bienes y servicios 

turísticos

Aquel que permite 

establecer un equilibrio 

entre los aspectos 

ambientales, económicos y 

socioculturales del 

desarrollo turístico (Bello, 

2021). Nominal

Recursos necesarios NominalManejo de los recursos 

turísticos

Conservación de los recursos 

turísticos

Ordinal

Ordinal

Definición

Conceptual

Definición

Operacional

Se refiere al valor 

económico (costo) por el 

derecho a uso que posee 

un bien o servicio, el cual 

se determina en base a la 

apreciación que tengan los 

usuarios de la calidad 

ofrecida por tales bienes y 

servicios 

Variables
Escala de

Medición

Nominal

Ordinal

Asignación de un valor 

monetario a los bienes y 

servicios proporcionados 

por recursos naturales 

(MINAM, 2016).

Paseo al aire libre

Observación de monumentos 

históricos

Observación de manifestaciones 

culturales

Mejora de las condiciones

Estado actual

Disposición a contribuir por parte 

del turista

Variable dependiente

Turismo sostenible

Variable 

independiente

Valoración 

económica ambiental 

Servicio ambiental de belleza 

escénica

Servicio ambiental de 

recreación

Servicio ambiental de turismo

Observación de flora

Observación de paisaje



 

 
 

 

Anexo 2: Instrumento 1 

VARIABLE DIMENSIÓN INDICADORES 

N
° 

P
re

g
u

n
ta

s
 

Cuestionario 

Respuesta 

M
u

y
 

m
a
lo

 

M
a
lo

 

B
u

e
n

o
 

M
u

y
 

b
u

e
n

o
 

V
a
lo

ra
c
ió

n
 e

c
o

n
ó

m
ic

a
 a

m
b

ie
n

ta
l 

 

Servicio 

ambiental de 

belleza 

escénica 

Observación de 

fauna 

P1 
¿Cómo calificas los servicios ambientales de belleza escénica en el 

SHPA? 
        

P2 
¿Como describes las actividades desarrolladas para la observación de 

la fauna en el SHPA? 
        

Observación de 

flora 
P3 

¿Como describes las actividades desarrolladas para la observación de 

la flora en el SHPA? 
        

Observación de 

paisaje 
P4 

¿Como calificas las actividades desarrolladas para la observación del 

paisaje en el SHPA? 
        

Servicio 

ambiental de 

recreación 

Recreación 
P5 ¿Cómo calificas los servicios ambientales de recreación en el SHPA?         

P6 ¿Como describes las actividades de recreación en el SHPA?         

Paseo al aire 

libre 
P7 ¿Como calificas las actividades del paseo al aire libre en el SHPA?         

Servicio 

ambiental de 

turismo 

Observación de 

monumentos 

históricos 

P8 ¿Cómo calificas los servicios ambientales de turismo en el SHPA?         

P9 
¿Como describes las actividades desarrolladas para la observación de 

los monumentos históricos en el SHPA? 
        

Observación de 

manifestaciones 

culturales 

P10 
¿Como calificas las actividades desarrolladas para la observación de las 

manifestaciones culturales en el SHPA? 
        

 

  



 

 
 

 

 

Anexo 3: Instrumento 2 

VARIABLE DIMENSIÓN INDICADORES 

N
° 

P
re

g
u

n
ta

s
 

Cuestionario 

Respuesta 

M
u

y
 m

a
lo

 

M
a
lo

 

B
u

e
n

o
 

M
u

y
 b

u
e
n

o
 

T
u

ri
s
m

o
 s

o
s
te

n
ib

le
 

Manejo de los 

recursos 

turísticos 

Recursos 

necesarios 

P1 
¿Cómo consideras el manejo de los recursos turísticos en el 

SHPA? 
        

P2 
¿Como calificas el uso de los recursos naturales y culturales 

en Pampa de Ayacucho? 
        

Mejora de las 

condiciones 
P3 

¿Como calificas la mejora de las actividades del atractivo 

turístico en el SHPA? 
        

Conservación 

de los recursos 

turísticos 

Estado actual 

P4 
¿Cómo consideras la conservación de los recursos turísticos 

en el SHPA? 
        

P5 
¿Como calificas el estado actual de la conservación de los 

recursos turístico en el SHPA? 
        

Mantenimiento de 

recursos 
P6 

¿Como calificas el mantenimiento de los atractivos turísticos 

en el SHPA? 
        

Valoración económica ambiental  P7 ¿Cuánto está dispuesto a pagar por el ingreso al SHPA? Precio: S/.  

Turismo sostenible P8 
¿Con la experiencia vivida sobre el atractivo turístico Ud. 

recomendaría visitar el SHPA? 
Si: (      ) No: (      ) 

 

 



 

 
 

Anexo 4: Determinación del tamaño de la muestra. 

Cuando se estima una proporción, caso frecuente de respuestas dicotómicas, la 

varianza del estimador de la proporción es, como se recordará: 

2

p

pq

n
 =  

Para estimar la proporción poblacional ( )p  el estimador puntual será p , así 

tenemos sus límites: 

 

El error muestral se define como la diferencia entre el verdadero valor del parámetro 

y el arrojado por su estimador para la muestra en cuestión: 

p p = −  

Recordemos que un intervalo de confianza del 100(1 )%−  para la proporción 

poblacional ( )p en caso de normalidad, vendría dado por: 
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→  ; pero: 
P

pq

n
 =

1
2

pq
Z

n



 
− 

 

→ 

Por lo tanto, el error máximo vendría dado por: 

 
1

2

pq
p p Z

n



 
− 

 

= − =

En concreto, para el caso de poblaciones finitas puede demostrarse que la varianza 

del estimador (de la proporción) propia de poblaciones infinitas, tal como hemos 

visto líneas arriba, ha de corregirse por un factor. Este factor de corrección sería 

1

N n

N

− 
 

− 
, por lo que para el caso de la varianza del estimador de la proporción su 

fórmula de cálculo quedaría como sigue: 

2

1p

pq N n

n N


− 
=  − 

Despejando n , se obtiene la expresión de cálculo para el tamaño de la muestra,

cuando se hace inferencia acerca de una proporción: 

2( 1)
p

Npq
n

N pq
=

− +
; pero: 
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Reemplazando: 
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Efectuando las operaciones respectivas: 



 

 
 

2

1
2

2 2

1
2

( 1)

Z Npq

n
N Z pq






 
− 

 

 
− 

 

=
− +

 

Ecuación 1 
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2 2
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 =
− +

 

Generalmente, los valores poblacionales de la proporción buscada ( )p  y de su 

complementario ( 1 )q p= −  se desconocen. Pero en este caso, en vez de 

obtenerlos mediante una muestra piloto, pueden sustituirse por 0.5p q= = , lo que 

conduce al máximo valor exigible de n , ya que cualquier otra combinación de 

valores de p  y q , al multiplicarlos, daría una valor inferior a 0.25, la población 

( )N  estará constituida por turistas que visitan el Santuario de la Pampa de 

Ayacucho, que tuvo 142 714  turistas en 2021,  =  Nivel de significancia o nivel 

de riesgo (Error estándar de estimación de la muestra 5% ),  1 −  nivel de 

confianza 95%  y  
1

2

Z
 

− 
 

 estadístico Z  para el 95%  de confianza (de acuerdo a 

la tabla de la distribución normal le corresponde un valor de 1.96 ; es decir 

1
2

1.96Z
 

− 
 

  ). 

Reemplazando en la Ecuación  

   

2

2 2

(1.96) ( )(0.5)(0.5)

(0.05) ( 1) (1.96) (0.5)(0.5)

1  42714

1  42714
n =

− +
 

   383.131n→ =  

   383n   

  



 

 
 

Anexo.5: Validación de instrumentos 

  



 

 
 

 

  



 

 
 

 

 

 

  



 

 
 

 

  



 

 
 

Anexo 6: Autorización de aplicación del instrumento.  

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

  



 

 
 

 

 

 

Anexo 7: Encuesta  

 

 

 

 

  

Entre 50 y 57

Entre 58 y 65

Entre 66 y 73

De 74 a mas

PARTE II: Responda las siguientes preguntas del cuestionario

2. Sexo:

    Masculino Femenino

Encuesta ANP -  SHPA  Fecha: 

Estimado (a) señor, señora, señorita

Usted ha sido elegido (a) para participar en una encuesta de valoración del Santuario 

Histórico de la Pampa de Ayacucho. Sus respuestas son voluntarias y serán tratadas en 

forma totalmente confidencial. 

PARTE I: Datos generales

1. Nacionalidad:

    Peruana (Ciudad __________________) Extranjero ( País _____________________)

3. Estado Civil

Conviviente 

Casado

Viudo

Divorciado

Gracias por su colaboración.

4. Edad

Entre 18 y 25

Separado

Soltero

Entre 26 y 33

Entre 34 y 41

Entre 42 y 49



 

 
 

 

 

 

 

 

  

M
u

y
 

m
a
lo

M
a
lo

B
u

e
n

o

M
u

y
 

b
u

e
n

o

P1
¿Cómo calificas los servicios ambientales de belleza escénica en el 

Santuario Histórico de la Pampa de Ayacucho?

P2
¿Como describes las actividades desarrolladas para la observación de 

la fauna en el Santuario Histórico de la Pampa de Ayacucho?

P3
¿Como describes las actividades desarrolladas para la observación de 

la flora en el Santuario Histórico de la Pampa de Ayacucho?

P4
¿Como calificas las actividades desarrolladas para la observación del 

paisaje en el Santuario Histórico de la Pampa de Ayacucho?

P5
¿Cómo calificas los servicios ambientales de recreación en el Santuario 

Histórico de la Pampa de Ayacucho?

P6
¿Como describes las actividades de recreación en el Santuario 

Histórico de la Pampa de Ayacucho?

P7
¿Como calificas las actividades del paseo al aire libre en el Santuario 

Histórico de la Pampa de Ayacucho?

P8
¿Cómo calificas los servicios ambientales de turismo en el Santuario 

Histórico de la Pampa de Ayacucho?

P9

¿Como describes las actividades desarrolladas para la observación de 

los monumentos históricos en el Santuario Histórico de la Pampa de 

Ayacucho?

P10

¿Como calificas las actividades desarrolladas para la observación de 

las manifestaciones culturales en el Santuario Histórico de la Pampa de 

Ayacucho?

P1
¿Cómo consideras el manejo de los recursos turísticos en el Santuario 

Histórico de la Pampa de Ayacucho?

P2
¿Como calificas el uso de los recursos naturales y culturales en Pampa 

de Ayacucho?

P3
¿Como calificas la mejora de las actividades del atractivo turístico en el 

Santuario Histórico de la Pampa de Ayacucho?

P4
¿Cómo consideras la conservación de los recursos turísticos en el 

santuario Histórico de la Pampa de Ayacucho?

P5
¿Como calificas el estado actual de la conservación de los recursos 

turístico en el Santuario Histórico de la Pampa de Ayacucho?

P6
¿Como calificas el mantenimiento de los atractivos turísticos en el 

Santuario Histórico de la Pampa de Ayacucho?

P7
¿Cuánto está dispuesto a pagar por el ingreso al Santuario Histórico de 

la Pampa de Ayacucho?

 P8
¿Con la experiencia vivida sobre el atractivo turístico Ud. recomendaría 

visitar el Santuario Histórico de la Pampa de Ayacucho?
Si (    ) No (    )

N
° 

P
re

g
u

n
ta

Cuestionario

Respuesta

Precio S/.



 

 
 

Anexo 8: Galería de fotos del SHPA. 

Figura 1. Ingreso al SHPA. 

  



 

 
 

 

Figura 2. Ingreso al SHPA. 

 

Figura 3. Turistas en el SHPA. 

 

Figura 4. Realizando encuestas a los turistas en el SHPA. 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. Turista nacional encuestada en el SHPA. 

  



 

 
 

 

 

 

 

Figura 6. Turista nacionales y 

extranjeros en el SHPA. 

 

 

Figura 7. Encuestas 

realizadas en el 

SHPA. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7. SHPA. 

 

 

 

 



 

 
 

Figura 08. Integrantes del equipo de investigación en el SHPA. 



 

 
 

 

Figura 9. Imágenes del SHPA. 

 

  



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10. Imágenes de la salida del SHPA. 

 

 

  



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11. Imagen del tesista en la salida del SHPA. 

  



 

 
 

 

Figura: 12. Turistas nacionales 

y extranjeros encuestados  

  



 

 
 

 

Figura 13. Imágenes diversas 

durante los días de encuesta a los 

turistas en el SHPA. 

 



 

 
 

 

    

 Figura 14. Camino hacia el 

Santuario Histórico de la Pampa de 

Ayacucho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 15. Santuario Histórico de la Pampa de Ayacucho. 
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